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EDITORIAL
Reforma fiscal 

debe gozar 
de legitimidad

El fiscal interino, Tomás Aladino Gál-
vez, ha eliminado las fiscalías espe-
ciales que persiguen el delito contra el 
poder

La reforma del Ministerio Público 
constituye una tarea que ha sido pos-
tergada por años por el Estado peruano. 

Sin embargo, las decisiones que hoy 
se adoptan en su interior no tienen un 
efecto neutro sino que inciden directa-
mente en la capacidad del Estado para 
perseguir delitos complejos y garanti-
zar que la ley se aplique con igual ri-
gor a ciudadanos y a quienes ejercen 
poder.

La obsolescencia de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público, vigente desde 
1981, explica parte de las tensiones ac-
tuales. 

Se trata de un marco normativo con-
cebido para un modelo previo al siste-
ma penal acusatorio y distante de la 
complejidad del crimen contemporá-
neo. Su adecuación al Nuevo Código 
Procesal Penal resulta indispensable 
para dotar de coherencia y eficiencia a 
la persecución penal. 

No obstante, la legitimidad de esa 
reforma no reside en solamente en in-
vocación técnica, sino en la capacidad 
para fortalecer la investigación de de-
litos en contextos de alta sensibilidad 
política.

Bajo ese parámetro deben evaluarse 
las decisiones del titular interino de la 
Fiscalía de la Nación, Tomas Aladino 
Galvez, que pretenden reorganizar los 
equipos especiales vinculados a Lava 
Jato, Los Cuellos Blancos del Puerto, 
la Corrupción en el Poder y el Equi-
po Especial de Fiscales para Casos con 
Víctimas durante las Protestas Sociales 
(Eficavip). 

Al respecto, si bien se ha propuesto 
que las carpetas fiscales se integren a 
los subsistemas especializados, es insu-
ficiente para disipar las preocupacio-
nes institucionales de fondo.

Los equipos especiales surgieron 
como una respuesta concreta a una evi-
dencia persistente: las estructuras ordi-
narias del Ministerio Público mostraron 
limitaciones para investigar redes de 
poder, corrupción sistémica y graves 
violaciones de derechos humanos.

 Su razón de ser descansó en la cohe-
sión operativa, la especialización acu-
mulada y una autonomía estratégica 
orientada a garantizar que la ley se 
aplique a todos.

El caso de Eficavip ilustra con par-
ticular claridad esta preocupación. 
La integración de sus investigaciones 
al subsistema de Derechos Humanos 
mantiene abiertos los procesos por las 
muertes ocurridas durante las protes-
tas de 2022 y 2023. 

Pero, la desactivación del equipo es-
pecializado introduce una diferencia 
sustantiva entre la continuidad proce-
sal formal y la fortaleza institucional 
real de las investigaciones.

Para las víctimas y sus familiares, 
esto es una mala señal. Se debilitan la 
consecución de sus casos.

Por ese motivo, la conducción inte-
rina del Ministerio Público exige pru-
dencia y contención, sobre todo cuando 
sus decisiones afectan investigaciones 
sensibles en un contexto político crítico. 
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PRESIDENTE CONVOCÓ A LAS ELECCIONES 
REGIONALES Y MUNICIPALES 2026 

El presidente de la República, José Jeri, con-
vocó oficialmente a las Elecciones Regionales y 
Municipales 2026, que se realizarán el 4 de oc-
tubre, dando inicio formal al proceso electoral 
subnacional en todo el país.

DECRETO SUPREMO
La convocatoria a comicios regionales y mu-

nicipales se oficializó a través de un Decreto 
Supremo publicado ayer miércoles, 7 de enero.

“La presente convocatoria da inicio al proceso 
de Elecciones Regionales y Municipales 2026. 
La organización, ejecución y fiscalización del 
proceso electoral corresponde a los organismos 
que conforman el Sistema Electoral, de confor-
midad con la Constitución Política del Perú y 
sus leyes orgánicas”.

JNE APROBÓ EL CRONOGRAMA ELECTORAL
Tras la convocatoria presidencial, el Jurado 

Nacional de Elecciones (JNE) aprobó el crono-
grama electoral que regirá estos comicios, en 
los que los ciudadanos elegirán a gobernadores 
regionales, consejeros, alcaldes y regidores pro-
vinciales y distritales.

JNE, EL PRIMER FILTRO
El proceso electoral se activa a partir de la 

convocatoria de las Elecciones Regionales y 
Municipales, plazo máximo para que los parti-
dos políticos y movimientos regionales cumplan 
con la inscripción de las organizaciones políti-
cas ante el JNE, este primer filtro determinará 
qué organizaciones podrán continuar en carre-
ra hacia las elecciones de octubre y cuáles que-
darán excluidas desde el inicio.

ALIANZAS ELECTORALES
Asimismo, el cronograma establece 

que hasta el 17 de enero podrá for-
malizarse la inscripción de alianzas 
electorales, un paso relevante para 
agrupaciones que buscan competir de 
manera conjunta, especialmente en el 
ámbito regional.

Elecciones primarias obligatorias 
para definir candidaturas

ELECCIONES PRIMARIAS
Las Elecciones Regionales y Munici-

pales 2026 contemplan la realización 
obligatoria de elecciones primarias 
para definir a los candidatos subna-
cionales. 

Para ello, se han fijado dos hitos pre-
vios:

    16 de febrero: fecha límite para que las 
organizaciones comuniquen a la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales (ONPE) la modalidad 
de sus primarias.

    7 de abril: cierre del padrón electoral, a cargo del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Re-
niec).

Las primarias se realizarán los días 17 y 24 de mayo, 
según la modalidad elegida por cada agrupación. Los 
resultados podrán ser proclamados hasta el 1 de junio.

Inscripción de listas y preparación del día de votación
Superada la etapa de primarias, el cronograma es-

tablece nuevos plazos para el desarrollo del proceso:
    16 de junio: fecha límite para la presentación de 

solicitudes de inscripción de fórmulas y listas de can-
didatos.

    Hasta el 5 de agosto: publicación de las listas ad-
mitidas.

    26 de julio: sorteo de miembros de mesa, uno de los 
hitos operativos centrales de la elección.

EL DATO 
Las Elecciones Generales se realizarán el 

Domingo 12 de abril de 2026 de 7 a. m. a 
5 p. m.
Más de 27 millones de peruanos elegirán 

quienes tomaron los siguientes cargos:
Un Presidente, 2 vicepresidentes, 60 se-

nadores, 130 diputados y 5 titulares del 
parlamento andino. 
El domingo 4 de octubre serán las Eleccio-

nes Regionales y Municipales 2026, donde 
elegiremos a gobernadores, vicegoberna-
dores, consejeros regionales, alcalde provin-
ciales y distritales, además de regidores. 

Con la convocatoria oficial, el sistema electoral pone en marcha un calendario 
con fechas clave para la inscripción de organizaciones políticas, la realización de 

elecciones primarias y la presentación de listas regionales y municipales. 
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El Jurado Electoral Especial 
(JEE) de Lima Oeste 3 detectó 

no (APRA) para la Cámara de Diputados del 
Congreso bicameral por Lima Metropolitana, 
de cara a las Elecciones Generales 2026. 

Entre las candidaturas observadas se en-
cuentran las del exparlamentario Mauricio 
Mulder y el candidato presidencial de la orga-
nización política, Enrique Valderrama.

LOS PRESUNTOS ERRORES
De acuerdo con la resolución 00024-2026-JEE-

LIO3/JNE, en su declaración jurada de con-
sentimiento de participación en las Elecciones 
Generales 2026, Mulder marcó la opción de 
candidato a diputado, pero en su Declaración 
Jurada de Hoja de Vida (DJHV) se señala que 
también colocó que postula al cargo de primer 
vicepresidente.

En cuanto a Valderrama, el JEE detectó que 
en la declaración jurada del candidato se en-
cuentran marcadas las opciones de fórmulas y 
diputados. Por tal irregularidad, se observó la 
candidatura.

JEE observó la lista de candidatos a diputa-
dos por Lima Metropolitana del APRA

Elecciones 2026: candidaturas del APRA de-
claradas inadmisibles

SENTENCIA FIRME
La inadmisibilidad de la lista de candidatos 

también alcanza a Ita Paredes Portella. 
De acuerdo con el órgano electoral, en su 

Declaración Jurada de Hoja de Vida, la postu-
lante consignó que cuenta con una sentencia 
firme (expediente 04352-2012) por el delito de 
uso de documento falso, emitida en abril de 
2015, que le impuso una pena suspendida de 
cuatro años.

Si bien Paredes Portella señaló encontrarse 
rehabilitada, el JEE dispuso que dicha condi-
ción sea acreditada documentalmente, me-
diante la presentación de la sentencia corres-
pondiente, la constancia de rehabilitación —de 
ser el caso— y el informe que acredite el cum-
plimiento del pago de la reparación civil.

OTRA CON SENTENCIA FIRME
Asimismo, en el caso de Gisella Luyo Meza, se 

advirtió que registra una sentencia firme (ex-
pediente 00644-2014) por el delito contra el 
patrimonio - usurpación, emitida en 2023, con 
una condena suspendida por dos años.

 Por tal motivo, el JEE requirió la presenta-
ción de la documentación que acredite que la 
pena ha sido cumplida totalmente, de rehabi-
litación y el cumplimiento del pago de la repa-
ración civil.

OTROS CASOS
Por otro lado, el organismo electoral alertó 

que Nidia Vílchez Yucra consignó en su hoja de 
vida que, en 2024, declaró no haber recibido 
dinero del sector público. 

Sin embargo, consignó que cuenta con ex-
periencia de trabajo en oficios, ocupaciones o 
profesiones.

En los casos de Fabiola Taipe Ramírez y Al-
fredo Meléndez Herrera, se observó que no 
consignaron la fecha en la que terminó de 
llenar su Declaración Jurada de Hoja de Vida 
(DJHV).

En cuanto a Alberto Uculmana Nieves, el JEE 
indicó que, en 2024, percibió S/15.000 del sec-
tor público, pero no colocó la experiencia de 
trabajo en oficios, ocupaciones o profesiones. 

irregularidades al momento de 
la inscripción de los candidatos 

a diputados 
del APRA. 

El partido 
tiene dos días 
para subsanar 
los errores ma-
teriales detec-
tados.

(Josué Chávez 
Cardoza-larepublica.

pe)

El Jurado Electo-
ral Especial (JEE) de 
Lima Oeste 3 declaró 
inadmisible la lista de 
candidatos del Par-
tido Aprista Perua-

JEE declara inadmisible lista de candidatos del APRA 
que incluye a Mauricio Mulder y Enrique Valderrama

ALQUILO DEPARTAMENTO
SE ALQUILA DEPARTAMENTO 

EN 1ER PISO CON DOS 
DORMITORIOS AMPLIOS, 

COCINA AMERICANA
 (KITCHENETTE) INCLUIDO 

SERVICIOS.
INFORMES:   

CELULAR 979902794
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•	 A noviembre del año pasado, 
en contraste, el Minsa administró más 
de 430 establecimientos de salud del 
primer y segundo nivel de atención. 

•	 ComexPerú advirtió que, aun-
que EsSalud en Áncash dispuso de S/ 
329 millones durante 2025, pero ha-
bría destinado más del 60% al gasto 
de personal y una alta percepción de 
corrupción entre sus trabajadores.

A noviembre del año pasado, el Ministerio de 

nales y técnicos de salud a nivel nacional”, señala 
Daniel Najarro, analista de estudios económicos 
de ComexPerú.

Gastos de EsSalud
Según la data, en el 2025, la red asistencial de 

EsSalud en Áncash registró un presupuesto total 
de S/ 243 millones. De dicho monto, S/ 162 millo-
nes, o el 66.9% de los recursos asignados, están 
destinados a gasto de personal.

Se trata del cuarto mayor porcentaje a nivel 
nacional reservado a esa acción. 

La red asistencial de Áncash solo es supera-
da por Pasco, donde el 78% de su presupuesto 
corresponde a gasto de personal; Puno, con el 
69.8%; y Huancavelica, con el 67.1%.

 Por su parte, la red asistencia de Huaraz ad-
ministró S/ 86 millones, con el 55% asignado al 
personal.

De otro lado, de acuerdo con información de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 
77.5% de los trabajadores de EsSalud de Áncash 
y el 77.9% de Huaraz perciben e identifican co-
rrupción en la entidad. “Por esto, EsSalud necesi-
ta una reforma integral que priorice una gestión 
meritocrática. 

Los principales problemas que enfrenta se 
derivan de la falta de estrategia y designacio-
nes arbitrarias. Sin un compromiso claro de los 
funcionarios de la entidad, pero también del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(MTPE), ente rector de EsSalud, la situación solo 
continuará empeorando”, refiere Najarro.  

(Para revisar el artículo completo: click aquí 
https://comexperu.org.pe/publicaciones
Luis G. Pareja/Gerente de Comunicaciones ComexPerú)

Salud (Minsa) ad-
ministro más de 
430 establecimien-
tos de salud del 
primer y segundo 
nivel de atención 
– postas, centros, 
hospitales y clíni-
cas-, mientras que 
EsSalud solo ges-
tionó 20 estable-
cimientos, según 
información del 
Minsa consignada 
por ComexPerú.  

En el caso del 
ministerio, 424 
establecimientos 
corresponden al 
primer nivel de 
atención (puestos y 
centros de salud) y 

solo 10 son hospitales o clínicas del segundo nivel. 
En cuanto a EsSalud, 19 pertenecen al primer 

nivel de atención y solo 1 es un hospital o clínica.
Dicha participación se da en un contexto en el 

que, históricamente, a nivel nacional, EsSalud 
administraría un presupuesto equivalente a cer-
ca de la mitad de lo asignado a la función salud 
del Estado, que gestiona, equipa y opera la red 
prestacional del Minsa y de los gobiernos regio-
nales (GORE). 

“Sin embargo, en contraste con EsSalud, esta 
red prestacional gratuita atendería al triple de 
población y contrataría el cuádruple de profesio-

Áncash: EsSalud solo administra 20 de más de 
450 establecimientos de salud y concentra alto gasto en personal

¡Ya es oficial! El año escolar 2026 
iniciará el 16 de marzo y se extende-
rá por 42 semanas, según cronograma 
del Minedu

(Jhonatan Sánchez - LA REPUBLICA.PE)
El Ministerio de Educación (Minedu) dio a conocer 

el cronograma oficial del año escolar 2026, el cual 
introduce ajustes en las fechas pedagógicas y vaca-
ciones para los colegios públicos del Perú. 

A diferencia del 2025, las clases iniciarán el lunes 
16 de marzo de 2026 y se desarrollarán en un rango 
de 42 semanas de periodo académico, divididas por 
seis de descansos.

de octubre
    Cuarto bloque: del 19 de octubre al 18 
de diciembre.
¿Cuál es la última fecha para la matrícula 
escolar?
El Minedu también publicó el cronograma de ma-

trícula escolar, que para este 2026 está dividido en 
las modalidades presencial y digital. 

En ambos casos, el inicio de las inscripciones es el 19 
de enero y la última fecha para realizar el trámite 
es el 6 de marzo.

En la plataforma Matrícula Digital, los padres 
pueden conocer las más de 150 instituciones educa-
tivas de las 20 UGEL, ubicadas en Lima Metropo-
litana, Callao, Arequipa, Tacna y Moquegua, que 
tienen habilitada la opción virtual. 

Fecha de vacaciones en 
colegios del Perú en 2026
Durante el periodo de vacaciones 

estudiantiles, el personal docente y 
directivo participa en jornadas de 
capacitación pedagógica para me-
jorar la calidad educativa. 

Es por ello que en el cuadro de dis-
tribución y fechas para la calendari-
zación 2026 del Minedu, los bloques 
de descansos para los estudiantes 
llevan el nombre de semanas de ges-
tión, las cuales están ordenadas en 
las siguientes fechas:

    Primer bloque de vacaciones
 (1 semana): del 18 de marzo al 

22 de mayo
    Segundo bloque (2 semanas): 

del 27 de julio al 7 de agosto
    Tercer bloque (1 semanas): del 12 al 9 de octubre
    Vacaciones de fin de año (2 meses): Desde el 19 

de diciembre.
Año escolar 2026
Por su parte, las 36 semanas del periodo aca-

démico están dividas en cuatro bloques, bajo las 
siguientes fechas, cada una con una duración de 
nueve semanas:

    Primer bloque: del 16 de marzo al 15 de mayo
    Segundo bloque: del 25 de mayo al 24 de julio
    Tercer bloque: del 10 de agosto al 9 

Cambio en las vacaciones de los colegios en 2026: 
Minedu confirma el cronograma de clases y descansos
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Adolescente de 16 años 
habría disparado al hom-
bre de prensa y al herma-
no de este último, quien 
resultó herido en Pacas-
mayo. 
Hay otros dos deteni-

dos que son investigados 
como cómplices.

(Carlos Contreras Chipana - larepublica.pe)
Un mes después del lamentable crimen, el Po-

der Judicial dictó 18 meses de prisión preventiva 
contra el menor de 16 años, identificado con las 
iniciales S. J. J. A., quien es acusado de ser el autor 
principal del asesinato del periodista Juan Núñez 
Guevara, director del canal Kamila TV.

 Él también es procesado por el intento de ho-
micidio del hermano de la misma víctima, quien 
resultó herido durante el ataque armado ocurri-
do en la provincia liberteña de Pacasmayo.

MENOR ES INVESTIGADO POR
EL DELITO DE SICARIATO

ASESINATO
A ellos dos se suma Marcos Lara, quien 

figura como presunto cómplice en la plani-
ficación del asesinato del periodista, quien 
fundó uno de los medios digitales más acti-
vos de la provincia de Pacasmayo.

La Fiscalía sigue analizando las imágenes 
de las cámaras de seguridad del lugar; aun-
que no se descarta que el móvil del crimen se 
haya coordinado desde el penal El Milagro.

“La medida de 18 meses busca asegurar la 
presencia del investigado durante el desa-
rrollo de la investigación y un eventual pro-
ceso”, señaló el Ministerio Público.

LA PRENSA BAJO AMENAZA
En su informe anual, la Asociación Na-

cional de Periodistas (ANP) advirtió que el 
2025 fue el año más riesgoso para el gremio 
en el Perú, con 458 ataques a hombres y mu-
jeres de prensa, entre asesinatos, agresiones 
físicas, amenazas, discursos estigmatizantes 
y trabas a la cobertura informativa.  

4 PERIODISTAS ASESINADOS
Solo el año pasado, cuatro periodistas fueron 

asesinados por sicarios durante el ejercicio de su 
labor, de acuerdo con el informe de la ANP. Ellos 
fueron Gastón Medina Sotomayor, director de 
Cadena Sur TV (Ica); Ramiro Raúl Celis López, lo-
cutor radial de Iquitos (Loreto); Fernando Núñez 
Guevara, comunicador de Pacasmayo (La Liber-
tad); y Mitzar Castillejos Tezanoa, periodista de 
Aguaytía (Ucayali).

REPRESALIAS DIRECTAS CONTRA 
EL TRABAJO PERIODÍSTICO
“Las víctimas desarrollaban coberturas vincu-

ladas a denuncias locales, corrupción y activida-
des ilícitas, lo que incrementó su nivel de riesgo. 

Ninguno de los crímenes respondió a robos u 
hechos fortuitos, sino a represalias directas con-
tra el trabajo periodístico”, respondió la ANP.

IMPUNIDAD
Lamentablemente, la falta de resultados judi-

ciales consolida un escenario de impunidad que 
expone a los periodistas regionales como los más 
vulnerables del país, agregó la referida asocia-
ción. 

 Según la Fiscalía Penal Supraprovincial Espe-
cializada en Derechos Humanos y contra el Te-
rrorismo de La Libertad, el mencionado adoles-
cente es investigado por el delito de sicariato en 
agravio del periodista y de tentativa de sicariato 
en perjuicio de David Núñez, hermano de la víc-
tima.

OTROS DOS IMPLICADOS
La Fiscalía informó que se investiga también a 

Jaime Zelada Paredes, en calidad de coautor; y 
a Marcos Lara Cruzado, como cómplice, ya que 
ambos habrían participado en la planificación y 
ejecución del crimen.

 “Existen elementos de convicción que ya han 
sido presentados”, precisó.

MENOR DISPARÓ A PERIODISTAS
Durante la audiencia, se pudo determinar que, 

el 6 de diciembre pasado, el menor de iniciales 
S. J. J. A. viajaba como copiloto a bordo de la 
motocicleta que manejaba Jaime Zelada en el 
momento que intervinieron a las víctimas que 
regresaban de una cobertura periodística.

Tras ello, el menor habría aprovechado la oca-
sión para disparar a ambos hermanos en la ca-
rretera Panamericana Norte, a la altura de la 
curva denominada ‘La 
Barranca’.

PLANIFICACIÓN DEL 

Dictan 18 meses de prisión preventiva para menor 
implicado en crimen del periodista Juan Núñez

El 2025 fue el año más riesgoso 
para el gremio en el Perú, 

con 458 ataques a hombres y
 mujeres de prensa, 

entre asesinatos, 
agresiones físicas, amenazas, 

discursos estigmatizantes y trabas 
a la cobertura informativa 

La falta de resultados judiciales 
consolida un escenario de 

impunidad que expone a los 
periodistas regionales como los 

más vulnerables del país 
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Casma: Municipio de Yaután 
verifica retiro de leche NAM 

Supreme de farmacias del distrito

En las inspecciones 
realizadas, se obtuvo 
como resultado la no 
presencia del referido 

lote del producto en los 
establecimientos far-

macéuticos del distrito
La Dirección General de Salud Ambiental 

e Inocuidad Alimentaria (DIGESA) del Mi-
nisterio de Salud (MINSA), la Municipalidad 
Distrital de Yaután, a través de la División de 
Salud Pública, en coordinación con el biólo-
go de la municipalidad y la Policía Munici-
pal, realizó acciones de vigilancia sanitaria 
en diversas farmacias del distrito, con la fi-
nalidad de verificar el retiro efectivo del lote 
N.° 52840742F2 del producto Nan Supreme 
PRO2, el cual ha sido identificado como po-
tencialmente perjudicial para la salud al 
presentar una desviación en la calidad del 
producto.

APOYO Y RESPALDO
Esta labor contó con el apoyo y res-

paldo del Centro de Salud de Yaután y 
la Subprefectura Distrital, quienes par-
ticiparon de manera conjunta en las ins-
pecciones realizadas, obteniéndose como 
resultado la no presencia del referido lote 
del producto en los establecimientos far-
macéuticos del distrito.

CONOCIMIENTO OPORTUNO DE 
LA ALERTA SANITARIA
Asimismo, las farmacias inspeccionadas 

manifestaron tener conocimiento oportu-
no de la alerta sanitaria emitida por DI-
GESA, lo que permitió la adopción de me-
didas preventivas con anterioridad.

SIEMPRE ALERTAS
La Municipalidad Distrital de Yaután 

exhorta a todas las farmacias y centros de 
comercialización a mantenerse alertas y 
cumplir estrictamente con las disposiciones 
sanitarias vigentes, a fin de salvaguardar 
la salud de la población yautina.

(Ronald Montoro Yopla)

Huari: 9 años de cárcel para sujeto que realizó 
actos de tocamientos a menor de edad

Los hechos: La menor 
agraviada se dirigía a 
una bodega (propiedad 
del hermano del acusado) 
para realizar compras. 

En el lugar se encontraba 
el hoy sentenciado, quien 
abrió la puerta y realizó los 
actos de violencia sexual

La Sala Mixta Descentralizada de Hua-
ri confirmó la sentencia de 9 años de pena 
privativa de libertad efectiva contra Basi-
lio Sevillano Carlomagno, como autor del 
delito de tocamientos, actos de connotación 
sexual o actos libidinosos en agravio de una 
menor de edad.

RATIFICAN FALLO CONDENATORIO
La resolución de segunda instancia rati-

fica el fallo emitido originalmente el 18 de 
agosto de 2025 (Resolución N° 25) por el 
Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial 
de Huaraz, especializado en delitos de vio-
lencia contra la mujer.

COMO OCURRIÓ LA AGRESIÓN
De acuerdo con la acusación fiscal, los he-

chos ocurrieron en noviembre de 2024. 
La menor agraviada se dirigía a una bo-

dega (propiedad del hermano del acusado) 
para realizar compras. 

En el lugar se encontraba el hoy senten-
ciado, quien abrió la puerta y realizó los 
actos de violencia sexual por los cuales ha 
sido condenado a prisión efectiva. 

(Ronald Montoro Yopla)

CEL. 
943 691 833
930 490 221
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EXCLUSIVO | Chimbote: Fiscalía pide 9 años 
de cárcel para alcalde Felipe Mantilla

Ministerio Público lo acusa de pecu-
lado doloso por un pago millonario, 
presuntamente irregular, en relación 
al mejoramiento de pistas y veredas 
de la avenida Los Pescadores, en el 
distrito de Chimbote, obra que nun-
ca fue ejecutada.

Juzgado ya programó audiencia de 
control de acusación 

l Sexto Despacho de la Fiscalía Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios de Áncash formuló acusa-
ción y solicitó nueve años de cárcel para el alcalde de la pro-
vincia del Santa, Felipe Mantilla Gonzales, al considerarlo 
autor del delito de peculado doloso por un pago millonario, 
presuntamente irregular, en relación al mejoramiento de 
pistas y veredas de la avenida Los Pescadores, en el distrito 
de Chimbote, obra que nunca fue ejecutada. 

En la misma investigación también estuvo comprendido 
el exgobernador regional Luis Gamarra Alor, acusado como 
autor del delito de colusión agravada, pero la investigación 
en su contra fue archivada debido a su fallecimiento.

RSD accedió al requerimiento mixto (acusación y sobre-
seimiento) presentado por el fiscal anticorrupción Gilber-
to Acuña Remigio, quien atribuye responsabilidad penal 
a Mantilla por hechos ocurridos cuando se desempeñaba 
como gerente de Administración del Gobierno Regional de 
Áncash (GRA).

De acuerdo con la tesis fiscal, funcionarios del GRA y de 
la Subregión Pacífico tramitaron en 2017, por concepto de 
liquidación de la mencionada obra, el pago de 2.1 millones 
de soles a favor del Consorcio Los Pescadores, integrado por 
Afena Contratistas Generales E.I.R.L., J&E Ingenieros Con-

sultores y Contratistas Generales S.R.L. y Luis Omar Sánchez 
Arteaga, representado por su apoderado común Juan Car-
los Aguilar Alva.

El Ministerio Público señala que dicho pago se habría 
efectuado tergiversando lo resuelto por un laudo arbitral, 
pues lo que correspondía abonar era únicamente 627 mil 
soles por la elaboración del expediente técnico. 

Esta situación habría ge-
nerado un desembolso irre-
gular de 1.4 millones de soles 
en perjuicio del gobierno 
regional.

La Fiscalía acusa a Man-
tilla Gonzales de actos de 
omisión funcional que ha-
brían permitido que el re-
presentante del consorcio se 
apropie de recursos públicos 
mediante el pago en men-
ción. 

En el mismo requerimien-
to, el fiscal también formu-
la acusación por peculado 
doloso contra César Cerna 
Maguiña (tesorero), José 
Corcuera Medina (gerente 
de la Subregión Pacífico), 
Luis Aparicio Cavero (asesor 
jurídico), William Huerta 
Castillo (subgerente de Pre-
supuesto), Jesús Escobedo 

Rupay (gerente regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial) y Héctor Falcón Jara (ge-
rente regional de Infraestructura y hasta hace unos días 
gerente de Infraestructura de la Municipalidad Provincial 
del Santa).

Asimismo, figuran como imputados Edgar Macedo Cal-
derón (jefe de Fiscalización), Beder Rosales Norabuena 
(responsable de la Unidad Formuladora), Gilmer Cacha de 
la Cruz (subgerente de Administración Financiera) y Juan 
Aguilar Alva (representante legal del Consorcio Los Pesca-
dores).

En paralelo, la Fiscalía solicitó el sobreseimiento del pro-
ceso penal para Manuel Ortiz León y Ángel Yldefonso Na-
rro (procuradores del GRA), así como para Robert Bolaños 
Vargas y Luis Sánchez Arteaga, socios del consorcio, quienes 
eran acusado de colusión agravada y, de manera alternati-
va, negociación incompatible o aprovechamiento indebido 
del cargo. 

También pidió el archivamiento por fallecimiento para 
Luis Gamarra Alor y Edwin Morales Carhuayano.

Recibido el requerimiento mixto del Ministerio Público, el 
juez Miguel Dueñas Arce, del Quinto Juzgado de Investiga-
ción Preparatoria Especializado en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Áncash, programó la audiencia de control 
del requerimiento mixto para el 19 de marzo de 2026. 

Obra no ejecutada
Un informe de Contraloría General de la República de 

2019 indica que el proyecto nunca fue ejecutado y, por los 
presuntos pagos irregulares, determinó responsabilidad en 
13 entonces funcionarios y servidores del gobierno regional. 
(V.Z. – RSD Noticias).
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Programas de Estudios de Enfermería 
y Obstetricia fueron Acreditados

El rector de la Unasam 
Fernando Castillo en-
tregó la certificación

Ayer con presencia del Rector 
de la Unasam, Dr. Fernando Cas-
tillo y los vicerrectores Luis Robles 
y Ángel Mendoza, además de las 
autoridades universitarias se llevó 
a cabo la ceremonia de Acredita-
ción de los Programas de Estudios 
de Enfermería y Obstetricia.

La ceremonia se cumplió en el 
patio principal de la Facultad de 
Ciencias Médicas, en donde los 
docentes, administrativos y alum-
nos de los señalados programas 

desde hace una década atrás por 
la merecida certificación.El Rector 
dijo que la acreditación es un ele-
mento valioso para los programas 
de Enfermería y Obstetricia y cali-
fica al profesional para que pueda 
desempeñarse en cualquier esfe-
ra internacional de trabajo porque 
cuenta con una formación integral 
para el tema de la salud.

Fue un momento oportuno 
para reconocer a los miembros de 
los comités de calidad de ambas 
escuelas profesionales, así como 
a diversas personas que ejercie-
ron una labor preponderante en 
la obtención de esta certificación 
internacional, cuyo proceso inició 
hace más de una década y tras 
una ardua labor, a finales del año 
2025 se logró la ansiada acredita-
ción.Cabe mencionar que la cere-
monia contó con la presencia de 
la Dra. Gina Mendoza Ramírez, 
jefa de la Oficina General de Cali-
dad Universitaria; así como invita-
dos especiales, el Dr. Marco Silva 
Lindo y la Dra. Consuelo Teresa 
Valencia Vera. (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez)

se dieron cita para recibir el docu-
mento que los acredita como tal.

Fue un gran festejo con mucha 
alegría dentro de la familia univer-
sitaria que sintieron la alegría al 
recibir los certificados de acredi-
tación, otorgados por el prestigio-
so Instituto Internacional para el 
Aseguramiento de la Calidad (IAC-
CINDA) a los programas académi-
cos de Enfermería y Obstetricia.
Fernando Castillo Picón, entregó 
oficialmente los certificados a la 
decana de la FCM, Dra. Ada Ro-
dríguez Figueroa, quien agradeció 
el trabajo de las autoridades uni-
versitarias que se han preocupado 

En Cátac Noemí Espíritu sufre 
grave accidente en su hogar

Fue evacuado a Lima 
para delicada inter-
vención quirúrgica en 
el Rebagliati 

En un accidente en casa dejó 
postrada a una ciudadana del 
distrito de Cátac (Recuay), hoy 
sus familiares y amistades están 
en una agobiante preocupación 
embarga a todos los conciuda-

la ciudad de Lima, don-
de permanece con pro-
nóstico reservado.

Según informaron los 
medios de comunica-
ción digital de Cátac, la 
joven presenta Trauma-
tismo Encéfalo Cranea-
no severo (TEC severo), 
además de rotura de 
clavícula y omóplato, 
por lo que deberá ser 
sometida a delicadas 
intervenciones quirúrgi-
cas. Los altos costos de 
medicamentos y proce-
dimientos médicos su-
peran las posibilidades 
económicas de la fami-
lia. Ante esta difícil si-
tuación, se ha convoca-
do a una gran radiotón 
solidaria con el fin de 
recaudar fondos y brin-
dar apoyo voluntario. La 
jornada benéfica se rea-
lizará este sábado 10 de 
enero de 2026, a través 
de la Radio de la Solida-

ridad, Súper Stereo 107.7 FM, 
desde las 9:00 de la mañana. 
La familia hizo un llamado a la 
población, familiares y personas 
de buen corazón para sumarse 
a esta causa solidaria, confiando 
en la fe y la generosidad para 
ayudar a salvar una vida. El apo-
yo puede enviárselo al 925 924 
478 de Marco Castillo Antaurco. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

danos de la infortunada Noemí 
Espíritu Ramírez de 37 años 
de edad, la accidentada es hija 
de don Eloy Espíritu Gamarra y 
doña Rosa Ramírez.

La indicada sufrió un grave 
accidente doméstico tras caer 
por una escalera en los prime-
ros días del año nuevo. Debido 
a la severidad de sus lesiones, 
fue trasladada de emergencia al 
hospital Edgardo Rebagliati de 

Consejero de Yungay fue elegido Consejero Delegado

Dalí García Durán 
aún no expone plan 

de trabajo
Tras la convocatoria realizada 

por el saliente Consejero Delega-
do del Consejo Regional de An-
cash, Yover Montoya Castillo, ayer 
se dio el proceso de elección del 
nuevo Consejero Delegado. Hubo 

hasta el momento poca acción 
fiscalizadora ha tenido por parte 
del Consejo Regional.

Aún el electo Consejero De-
legado no ha dado a conocer el 
plan de trabajo que tiene pensa-
do para que el Gobierno Regio-
nal de Ancash se encamine por 
el sendero del buen trabajo y se 
deje de atender solo algunas pro-
vincias de la zona costa – claro 
está que no necesitan, pero igual 
las provincias de la zona sierra 
también lo requieren- es eviden-
te que la vicegobernadora tiene 
que ver mucho en estos temas, 
así como en las designaciones 
de funcionarios que al parecer no 
son idóneos y solo traen proble-
mas. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

dos candidatos: la consejera Ro-
cío Cochachin Arias y Dalí García 
Durán; este último consejero de la 
provincia de Yungay, salió elegido 
con 16 votos a su favor contra 7 
votos que tuvo su contrincante la 
consejera de Corongo.      

Dali García Durán, consejero 
por la provincia de Yungay, asu-
me funciones como tal en medio 
de las felicitaciones que le hicie-
ron sus colegas consejeros, la 
elección se llevó a cabo ayer 7 de 
enero de 2026.

Con esta elección García Du-
rán asume un delicado cargo para 
el periodo 2026, será el último 
Consejero Delegado de la presen-
te gestión que encabeza el gober-
nador Koki Noriega Brito, quien 

Fiscalía solicita prisión 
preventiva para dos mujeres

Féminas trata-
ron de ingresar 
drogas al Penal 

de Huaraz
Hasta el cierre de la presente 

edición aún se desconocía el pe-
dido que ha realizado la Cuarta 
Fiscalía Provincial Penal Corpo-
rativa de Huaraz, a el juzgado co-
rrespondiente para que defina la 
situación legal de dos personas 
de sexo femenino que reciente-
mente trataron de hacer ingresar 
al Penal de Huaraz sustancias 
prohibidas.

Es de señalar que la Cuarta 
FPPC de Huaraz se encuentra 
a cargo de la fiscal provincial Es-
carled Karina Espinoza Cuadros, 
junto a su equipo de fiscales ad-
juntos, Mildret Tarazona Pajuelo 
y Oscar Araujo Cabrera, y perso-
nal administrativo, vienen solici-

horas, cuando Y.F.V.L. acudió 
al penal para visitar al interno 
F.L.Q., al ingreso y durante la 
inspección de rutina personal 
femenino INPE detectó dos pa-
quetes sospechosos, lo que mo-
tivó que se activaran los protoco-
los de seguridad y se dio aviso al 
Ministerio Público y a la Policía 
Nacional del Perú.

Minutos después, aproxima-
damente a las 12:05 p. m., se 
procedió una segunda interven-
ción a la joven mujer B. M.C, 
quien pretendía visitar al interno 
M.P.H, también recluido en la 
Máxima, la fémina llevaba un pa-
quete de forma cilíndrica.

En la actualidad las mujeres 
están detenidas en los calabo-
zos de la Divincri Huaraz custo-
diadas por el personal Antidro-
gas, bajo detención preliminar 
dictada por la fiscalía. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

tando la medida de prisión pre-
ventiva contra dos mujeres que 
fueron intervenidas tras hallarles 
sustancias ilícitas ocultas en sus 
partes íntimas, cuando preten-
dían ingresar al Establecimiento 
Penitenciario de Huaraz (INPE).

Como se recuerda, la inter-
vención de los agentes del INPE 
Huaraz se produjo el pasado 03 
de enero de 2025. La primera 
intervención se realizó aproxi-
madamente a las 11:45 horas, 
mientras que la segunda tuvo 
lugar cerca de las 12:05 horas. 
Ambas ciudadanas habrían in-
tentado vulnerar la seguridad 
del recinto penal transportando 
drogas en su cuerpo (partes ín-
timas).

Las dos féminas en diferentes 
momentos fueron intervenidas 
cuandoingresaban al pabellón 
de máxima seguridad, la prime-
ra intervención fue a las 11:45 
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Comunidad de San Nicolás en Huaraz 

realiza plantón en el GORE

Buscan solución a 
la construcción de 
su abandonado 

local escolar
“Somos una comunidad orga-

nizada, somos nueve sectores 
que en suma somos cerca de 
tres mil personas, desde hace 5 
años atrás estamos siendo aban-
donados, engañados, nadie nos 
atiende y si lo hacen nos paran 
engañando, nuestros hijos estu-
dian  en casas alquiladas porque 

centro pobla-
do   realizaron 
un plantón en 
los exteriores 
del Gobierno 
Regional de 
Áncash para 
exigir la reac-
tivación inme-
diata de una 
obra paraliza-
da desde hace 
más de cuatro 
años.

Se adjudi-
có más de 5 
millones de 
soles para la 
obra para un 

plazo de ejecución de 240 días, 
el proyecto apenas registra un 
avance sin significado alguno el 
cual demuestra la poca capa-
cidad resolutiva del GORE, la 
falta de supervisión y voluntad 
política para remediar el grave 
problema.Los comuneros bus-
caron agredir al gerente general 
Marco La Rosa, quien tuvo que 
salir muy apresurado y abordar 
un vehículo para no ser agredi-
do por la turba. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

las obras de construcción han 
sido abandonadas y el actual 
Gobierno Regional de Ancash 
no soluciona el problema, por 
ello si no tenemos respuesta 
vamos a venir aquí a Huaraz 
toda la comunidad y no vamos 
a sentar día y noche” dijeron los 
padres de familia de la I.E. N.° 
84162 Ciro Alegría Bazán, en 
Ruris en la provincia de Carlos 
Fermín Fitzcarrald, distrito de 
San Nicolás.

Ayer la población en mino-
ría, docentes, autoridades del 
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EE.UU. intercepta petroleros vinculados a Venezuela, uno de ellos 
con bandera rusa, y Moscú denuncia ilegalidad de abordajes

Desde Washington señalan que 
las embarcaciones realizaban ac-
tividades ilícitas y Rusia denunció 
que ningún país tiene derecho de 
usar la fuerza contra barcos regis-
tradas con la jurisdicción de otras 
naciones.

La estatal ratificó su compromiso de seguir “construyendo 
alianzas” que impulsen el desarrollo nacional en favor de los 
ciudadanos venezolanos y que contribuyan “a la estabilidad 
energética global”.

Mediante un comunicado, la empresa indicó que el “proceso 
se desarrolla bajo esquemas similares a los vigentes con em-
presas internacionales como Chevron, y está basado en una 
transacción estrictamente comercial, con criterios de legalidad, 
transparencia y beneficio para ambas partes”.

Tras la intervención de los buques vinculados a Venezuela, 
la estatal Petróleos de Venezuela (PDVSA) confirmó este miér-
coles que está en un proceso de negociación con Estados Unidos 
para la venta de “volúmenes” de crudo, luego de que el pre-
sidente Donald Trump asegurara que el Ejecutivo de Caracas 
está dispuesto a entregarles de 30 a 50 millones de barriles de 
petróleo.

La Casa Blanca puntualizó este miércoles que el crudo que 
Caracas habría acordado transferir a Washington para su 
comercialización incluye petróleo “sancionado” y “a bordo de 
buques” y añadió que el Gobierno interino venezolano “ha ac-
cedido a liberar” esos hidrocarburos. 

La vocera de la Casa Blanca, Karoline Leavitt, indicó este 
miércoles que la interceptación del petrolero ‘Marinera’ está 
vinculada a sanciones estadounidenses y que se ejecutó con au-
torización de la Justicia de ese país.

El secretario de Estado de EE.UU., Marco Rubio, dijo este 
miércoles que el Gobierno interino venezolano quiere que el 
crudo que transporta un petrolero capturado hoy por Was-
hington en el Caribe sea “parte del acuerdo” por el cual el país 
caribeño enviará hasta 50 millones de barriles para que sean 
comercializados por la nación nortamericana

Desde el Ministerio de Exteriores ruso demandaron que Esta-
dos Unidos asegure un “trato humano para los ciudadanos rusos 
que están a bordo del Marinera”, a fin de que se vele por sus 
derechos y bienestar. Además, pidieron que no se obstaculice 
su regreso a Rusia.

“El Departamento de Guerra, en coordinación con el Depar-

tamento de Seguridad Nacional, ha detenido sin incidentes un 
buque cisterna apátrida y sancionado que formaba parte de la 
flota oscura (...) l buque interceptado, el M/T Sophia, operaba 
en aguas internacionales y realizaba actividades ilícitas en el 
mar Caribe.

La Guardia Costera de los Estados Unidos está escoltando al 
M/T Sophia hasta los Estados Unidos para su disposición final”, 
aseguró el Comando en un mensaje en X.

Además de la embarcación con bandera rusa, el Comando 
Sur de Estados Unidos informó que la Guardia Costera inter-
ceptó un nuevo petrolero sancionado en el Caribe que operaba 
ilícitamente en aguas internacionales que, según la secretaria 
de Seguridad Nacional, Kristi Noem, “había atracado por últi-
ma vez en Venezuela o se dirigía hacia allí”.

“Las Fuerzas Armadas del Reino Unido proporcionaron apo-
yo operativo planificado, incluyendo la instalación de bases, 
a los recursos militares estadounidenses que interceptaban el 
Bella 1 en la frontera entre el Reino Unido, Islandia y Groenlan-
dia tras una solicitud de asistencia estadounidense”, informó el 
Ministerio de Defensa británico en un comunicado.

El Gobierno británico confirmó haber brindado “apoyo ope-
rativo” a los Estados Unidos para interceptar al petrolero Bella 1 
de bandera rusa -también conocido como ‘Marinera’- en aguas 

del océano Atlántico.
El Ministerio argumentó que el petrolero ‘Marinera’ recibió el 

pasado 24 de diciembre de 2025 “el permiso temporal para la 
navegación bajo la bandera de Rusia, otorgado sobre la base de 
la legislación rusa y las normas del derecho internacional”.

“Ningún Estado tiene derecho a de utilizar la fuerza contra 
embarcaciones propiamente registradas en las jurisdicciones de 
otros Estados”, indicaron desde el Ministerio de Transportes ruso.

Calificaron el hecho de ilegal por ir en contra de la Convención 
de Naciones Unidas de 1982 sobre la navegación en mar abierto.

Al respecto, desde el Ministerio de Transportes de Rusia de-
nunció “la interceptación ilegal” del petrolero que navegaba 
bajo bandera rusa en aguas internacionales.

El buque ‘Marinera’, antes conocido como ‘Bella 1’ repelió un 
intento de EE.UU. de abordarlo en diciembre y se adentró en el 
Atlántico. Durante la persecución, la tripulación pintó una ban-
dera rusa en un costado, modificó el nombre del navío y cambió 
su matrícula a rusa.

Fuerzas de Estados Unidos interceptaron este miércoles a un 
buque petrolero sancionado que huyó antes de llegar a Vene-
zuela, tras rastrearlo en el Atlántico durante casi tres semanas 
de persecución, informan medios estadounidenses. 

(Por Redacción RPP)
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Sinadef: Perú cerro el 2025 con 2.213 homicidios
Con el sicariato y la extorsión como 

motores de esta violencia que vive el 
país, la cifra superó todos los registros 
de crímenes desde el 2017. 

El año pasado hubo 2.083 homicidios. 
Este 2025 se cerró con un promedio de 

6.07 asesinatos diarios. En lo que va del 
gobierno de José Jerí la cifra fue de 444 
homicidios en el 2025, según el Sinadef

(Óscar Chumpitaz – larepublica.pe)
La madrugada del viernes 29 de agosto hubo una em-

boscada a balazos contra tres personas desarmadas en el 
boulevard de Zárate, en San Juan de Lurigancho. El dueño, 
el administrador y el sonidista de la discoteca Gato Negro 
fueron ejecutados en plena vía pública.

VENGANZAS, AJUSTES DE CUENTA, 
EXTORSIONES 
Un asesinato de este tipo concentra toda la violencia que 

marcó este año en el país: venganzas, ajustes de cuenta y 
ataques contra personas, donde se utilizaron armas de fue-
go y que tienen en común, en muchos casos, la disputa de 
una economía criminal o entre bandas delictivas. 

6.07 HOMICIDIOS DIARIOS
Perú terminará este año con cifras de homicidios que su-

peran a las de años anteriores. Al cierre de 2025 se produ-
jeron 2.213 delitos contra la vida, con un promedio de 6.07 
homicidios diarios, según el Sistema Informático Nacional de 
Defunciones (Sinadef). 

El año pasado hubo 2.083 homicidios y en el 2023 la cifra 
alcanzó 1.511, con promedios de 5.60 y 4.14 crímenes diarios, 
respectivamente. 

ASESINATOS POR AÑOS
La cantidad de asesinatos en este año supera a la de 

todos los años registrados desde el 2017 (678), 2018 (927), 
2019 (1.139), 2020 (1.018), 2021 (1.416) y 2022 (1.539). Para 
el exministro del Interior, Wilfredo Pedraza, son cifras que 
demuestran la aceleración marcada de la violencia. 

Pero, el mapa criminal, desde que asumió la presidencia 
interina José Jerí, es igual de preocupante. 

Según el analista de datos, Juan Carbajal, en los primeros 
80 días DEL 2015 de la gestión del mandatario se incremen-
tó a 444 el registro de homicidios, de acuerdo a los datos 
oficiales del gobierno por medio del Sistema Informático 
Nacional de Defunciones (Sinadef). Y esto aún con registros 
por actualizar. 

El especialista asegura que alrededor del 80% han sido 
ocasionados por proyectil de arma de fuego (PAF). El pro-
medio diario de registros de homicidios durante el gobierno 
de José Jerí es de 5.55 el cual es superior a lo registrado du-
rante el período de Dina Boluarte (5.25). 

SOLO EN LIMA Y CALLAO 
El 12 de diciembre último, sicarios victimaron a  dos her-

manos cuando salían de una vivienda, en San Luis. Henry y 
Kevin Unoc salieron a realizar trabajos de construcción civil 
cuando dos sujetos en moto abrieron fuego. La madre de los 
dos jóvenes negó que hayan sido extorsionados. 

Los datos acumulados marcan un repunte de la violencia 
en Lima y Callao, durante el estado de emergencia: 113 ho-
micidios registrados tras los primeros 55 días de esa medida 
(y aún con registros por actualizar). Asimismo, más del 80% 
fueron causados por proyectil de arma de fuego. 

CRÍMENES POR DISTRITOS
Los distritos por mayor cantidad de crímenes son San Mar-

tín de Porres (16) y Puente Piedra (7) en la zona de Lima 
Norte. San Juan de Miraflores (8) y Villa el Salvador (6) en 

la zona de Lima Sur. Ate (11) 
y El Agustino (6) en la zona 
de Lima Este. Cercado de 
Lima (5) y San Juan de Lu-
rigancho (5) en la zona de 
Lima Centro. Bellavista (7) 
y Callao (5) en la provincia 
constitucional del Callao. 

57 MUERTES POR BALA 
IGNARADAS

Dentro de los datos ofi-
ciales del Sinadef durante 
el gobierno de Jerí, hay 57 
registros de muertes violen-
tas ocasionadas por proyec-
til de arma de fuego, pero 
que, sin embargo, aparecen 
como ‘ignoradas’, es decir, 
no tienen una clasificación de tipo de muerte: 32 son de 
Lima y 4 de el Callao. 

68 TRANSPORTISTAS ASESINADOS
Las balaceras contra transportistas, en domicilios o en 

lugares públicos, que fueron los rasgos más críticos de la 
violencia, dejaron a lo largo de este año impactantes regis-
tros. De enero al 23 de noviembre, 68 personas vinculadas al 
transporte urbano fueron asesinadas en medio de ataques 
extorsivos (65 pruanos y 3 venezolanos). 

De los 2.113 homicidios registrados al 11 de diciembre, 1.537 
(72.7%) fueron ocasionados por proyectil de arma de fuego.  

MÁS DE 300 MUERTES POR BALA IGNARADAS 
Dentro de los registros oficiales del Sinadef, hay más de 

300 muertes violentas ocasionadas por PAF en el año 2025, 
pero que sin embargo aparecen como ‘ignoradas’, dice Juan 
Carbajal. 

 Y añade que tal situación también ocurrió en años ante-
riores, con lo cual de sincerarse tales registros conllevaría a 
que los números de homicidios anuales serían mucho mayo-
res a los actuales registrados. 

ARRIOLA CUESTIONA AL SINADEF 
En el gobierno de Jerí tienen la idea constante de mante-

nerse muy atentos sobre el menor rasgo de nuevos repuntes 
de violencia porque saben que las organizaciones criminales 
están activas, aunque agazapadas ante un mayor control 
del espacio público. 

Reafirmando la posición del Ejecutivo, el comandante 
general de la PNP, Óscar Arriola, cuestionó las cifras de crí-
menes en el país señalando que el Sinadef no ofrece datos 
exactos sobre los homicidios. 

El oficial manifiesta que la PNP tiene registros propios 
elaborados en coordinación con médicos legistas y el Mi-
nisterio Público, los cuales reflejan con mayor precisión la 
magnitud de la violencia criminal. 

El oficial cuestionó que en algunos reportes se incluyan, 
dentro de la categoría de ‘muertes violentas’, accidentes 
de tránsito, accidentes laborales, suicidios y casos con causa 
indeterminada, lo que -según indicó- distorsiona el análisis 
real de la criminalidad. “Se colocan cifras que no correspon-
den exclusivamente a delitos. Eso genera confusión en la 
población”, agregó. 

PLANES NO DAN RESULTADOS SOLO SON 
UN MARKETING PUBLICITARIO PARA JERI
El exviceministro de Seguridad Pública, Ricardo Valdés, 

indicó a La República que los planes contra la inseguridad 
del presidente José Jerí “no han dado resultados”.  

“El estado de emergencia viene demostrando su fracaso; 
no han frenado ni las extorsiones ni los asesinatos… La ma-
yoría de crímenes, más allá de las muertes violentas, están 
relacionadas con la extorsión. Pese a que han generado le-
yes para proteger al transportista o cambios en la estructura 
policial, todos estos son cambios cosméticos, un marketing 
publicitario de la imagen del presidente”, enfatizó Valdés. 

La lucha contra la delincuencia y el crimen organizado 
no solo no está dando resultados, sino que la población lo 
percibe como un problema que va empeorando y al cual el 
Gobierno no puede hacerle frente. 

Si bien la lucha contra la inseguridad ciudadana es una 
de las funciones a cargo del gobierno nacional, los gobiernos 
locales juegan también un rol importante. 

ESTADOS DE EMERGENCIA, UN FRACASO 
El exdirector general de la PNP, Eduardo Pérez Rocha, 

dijo que los 18 estados de emergencias -si se incluyen las pró-
rrogas- en los últimos tres años “han sido un fracaso”. 

Pérez Rocha enfatizó que la Dirección de Inteligencia de 
la PNP “conoce los lugares donde están los centros de opera-
ciones de las bandas criminales que extorsionan” y relacionó 
esta deficiencia con los actos de corrupción de los efectivos. 

“El verdadero éxito de la estrategia del gobierno depen-
derá de su ejecución sostenida, la vigilancia permanente del 
Conasec y, sobre todo, de la captura de los verdaderos ca-
becillas de las mafias de extorsión y sicariato que operan en 
la capital”, precisó. 
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Luis Advíncula no sigue en Boca Juniors. Y es que los 
medios argentinos dan cuenta que en las últimas ho-
ras el jugador peruano rescindió contrato con el club 
xeneize, por lo que ahora es agente libre.

De esta manera es que se acaba el vínculo de Luis 
Advíncula en Boca Juniors, uno de los grandes equipos 
sudamericanos que lo acogió desde julio del año 2021.

 En relación a ello es que la prensa argentina reac-
cionó a la partida del popular ‘Bolt’ del elenco azul y 
oro con el que jugó una final de la Copa Libertadores 
de América.

“Con la salida de Frank Fabra, Advíncula había 
quedado como el tercer jugador con más antigüedad 
en el plantel de Boca y como uno de los históricos de 
la gestión Riquelme. Sin embargo, a los pocos días, el 
peruano también dijo adiós”, es lo que sostiene Olé.

Lo que dice la prensa argentina 
de Luis Advíncula.
En Argentina se pronuncian por Advíncula
Asimismo, destacó que el internacional con la Se-

lección Peruana ha dejado huella en el conjunto de la 
ciudad de Buenos Aires.

“En las últimas horas, el ‘Rayo’ acordó con el club la 
rescisión de su contrato; poniéndole así punto final a 
un ciclo que duró cuatro años y medio y en el que casi 
se convierte en leyenda”, agregan.

Por su parte, TyC Sports toma con asombro la mar-
cha de Luis Advíncula de Boca Juniors. Todo más allá 
que el peruano haya sido suplente en los últimos me-
ses en la liga argentina de primera división.

“Optó por marcharse y su destino podría estar en 
Alianza Lima, que disputará la Copa Libertadores 
(...) 

Fue resistido al principio y posteriormente se ganó 
el cariño de los hinchas por su entrega y goles. 

En la Libertadores 2023, en la que llamativamente 
se desempeñó como extremo en vez de lateral, anotó 
cuatro de los seis tantos que hizo con esta camiseta”, 
es lo que indica este medio albiceleste.

¿Qué títulos obtuvo Luis Advíncula en Boca?
 Copa Argentina 2021
    Supercopa Argentina 2023
    Liga Profesional de Argentina 2022
    Trofeo de Campeones 2022  

Se sienten pasos: Nava-
rro habló de su deseo para 
que Luis Advíncula llegue 
a Alianza  Puede ser blan-
quiazul. 

Luis Advíncula rescindió 
contrato con Boca Juniors 
y en las últimas horas ha 
sido vinculado a Alianza 
Lima de cara a lo que será 
la temporada 2026.

Justamente, en relación 
con la chance de contar 
con Luis Advíncula de cara 
al corto plazo para la Liga1 
y Fase 1 de la Copa Liber-
tadores, fue consultado el 
gerente deportivo Franco 
Navarro. 

Este habló antes de to-
mar vuelo rumbo a Uru-
guay para una serie de 
amistosos que afrontará 
el equipo que dirige Pablo 
Guede.

“Si él tiene la capacidad 
de desvincularse de Boca, 
quién no lo quisiera tener. 
Nos encantaría tenerlo”, 
respondió el dirigente de 
Alianza en el aeropuerto internacional Jorge Chávez.

Alianza y la chance de contar con Luis Advíncula
Esta no es la primera vez que el directivo íntimo 

habló sobre el lateral derecho, internacional con la 
Selección Peruana. 

En el pasado mes de octubre tuvo comentarios so-
bre una oferta al club xeneize por el defensa.

“De más está hablar de su calidad futbolística y es 
un excelente profesional. Nos encantaría tenerlo, pero 
hoy no hay nada”, manifestó en su momento.

Posteriormente, más allá del tema Luis Advíncula, 
destacó que los amistosos en la Serie Río de La Plata 
ayudarán para que el equipo tome forma de cara a 
lo que viene.

“Casi se convierte en leyenda”: prensa argentina 
reacciona por la salida de Advíncula de Boca 
Medios argentinos reportaron sobre la rescisión con la camiseta de Boca Juniors. 

“Es una etapa importante, aunque la pretempora-
da empezó en Lima. 

Lo de Montevideo nos va a venir bien como quere-
mos para el inicio del torneo (Liga1)”, indicó.

Luego, sobre el plantel para este 2026, agregó que 
“El equipo está fantástico. 

Hay un compromiso enorme y se fortaleció el plan-
tel. Renovamos nuestras ilusiones y tenemos la obli-
gación de responder a las expectativas. 

Alianza Lima, más allá que el año pasado no logra-
mos el objetivo que nos trazamos, no ha dejado de ser 
un buen plantel. Creo que desde la cabeza (DT) y el 
grupo, ahora tiene la responsabilidad de conseguir las 
metas que la institución se puso”. 


